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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO  ESPAÑOL DE M ONEDA EXTRAN JERA

Cambios de moneda publicados el úia 25 de abril de 1947, de acuerdo con /  9 
las disposiciones vigentes

CAM BIO O FIC IA L CAM BIO O FIC IA L  
P R E F E R E N T E  ( l )

Compra Venta Compra Venta

Francos íís.. ,£...m„ „ .........................
Libras .......... ................... ................
Dólares .......... .......... ............
Liras ..........................................
Francos suizos ................................
Reichsmark ................................. .a .
Francos belgas ...............................
i* lorines ............
Escudos ............................................
Peso9 moneda legal ................... í.~.

Auril'c familiar ..........................
Turismo .....................................

Coronas suecas ................................
Coronas noruegas ......................
Coronas danesas .............................
Pesos chilenos ...................

9.15
44 .—
i °»95
io ,95

253,—

2 5.—
4 11,6 0

43» 5°  
2,60

3.04

2,295
35.70

9.35  
45»—
11 .2 2
11 .2 2

259.35

25.60  
421,9 0

44.60
2,66

3 »11

2.35
36.60

66,—
16,40

379.50

6 5.25

4,00
3,90

67.65
16 ,81

389.—

66,90
4 ,10

(1) El cambio oflclal preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de l .ü de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre 45,00
Año 180,00
Número corriente... 0,75 

jo atrasado . . .  1*50
Lo que, aprobado por la 

Sepei ioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
i  fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

M IN ISTERIO  DE M ARINA

Jefatura Superior de Contabilidad

Anunciando concurso para adquisición de 
mobiliario con destino al Sanatorio An
tituberculoso que la Marina construye 
en el término municipal de Los Mo- 
linos.

Acordado por este Ministerio celebrar 
«concurso público» para el suministro del 
mobiliario que ha de adquirirse con des
tino a las dependencias del Sanatorio 
Antituberculoso que la M arina construye 
en el término municipal de Los Molinos 
(Madrid), cuyo precio tipo ha sido fijado 
en 317.330 pesetas, se pone en conoci
miento de los que deseen tomar parte en 
él, que transcurridos que sean los treinta 
días de la publicación de este anuncio en 
eí B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
y  «Diario Oficial del Ministerio de M a
rina», contados a partir de la fecha del 
último de los citados periódicos que lio 
insertare, se procederá en el día y hora 
que oportunamente se señalará, a la ce
lebración del concurso de referencia, que 
tendrá lugar en este Ministerio, ante la 
Junta especial de subastas y en el local 
designado al efecto.

E l pliego de condiciones, en unión del 
presupuesto y características de los mue
bles, estará de manifiesto en el Nego
ciado de «Material y Contratos» de esta 
Jefatura Superior de Contabilidad, donde 
los iicitadores podrán obtener cuantas 
aclaraciones e informaciones necesiten.

Las proposiciones serán enteramente 
libres, sin sujeción a modelo, reserván
dose la Administración el derecho de 
aceptar la que estime más beneficiosa, 
sin atenerse sólo al precio ofrecido, o el 
de rechazarías todas.

La presentación de proposiciones de los

que deseen hacerlo con anterioridad al 
acto del concurso, podrán hacerlo en las 
Jefaturas de los Departamentos Maríti
mos de Cádiz, El Ferrol del Caudillo, Car
tagena y en las Comandancias de Marina 
de Barcelona, Valencia, Sevilla y Bilbao, 
en horas hábiles de oficina, hasta cinco 
días antes del que se fije para que tenga 
lugar dicho acto ; y en eil Negociado de 
«Material y Contratos», de la Jefatura 
Superior de Contabilidad de este Minis
terio, cualquier día no feriado, y también 
en horas hábiles de oficina, hasta el día 
anterior al señalado para su celebración. 
Asimismo se admitirán durante un plazo 
de treinta minutos ante la Junta que se 
constituirá para el acto de dicho concurso.

La fianza provisional que deberán Im
poner los Iicitadores será equivalente al 
dos por ciento del importe de sus propo
siciones, con arreglo ail porcentaje seña
lado en el Decreto de 24 de febrero 
de 1941.

Madrid, 17 de abril de 1947.—El Jefe 
del Negociado de Contratos, José [María 
IBelda.

561—O.

M INISTERIO DE ED U CACIO N  
NACIONAL

Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas

Segundo anuncio

Dispuesto por Decreto de 29 de no
viembre de 1946 (B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  del día 13 de diciembre 
.siguiente) la declaración de urgencia de 
las obras necesarias para ampliación del 
Instituto «Leonardo Torres Quevedo», 
sede central del Patronato «Juan de la 
Cierva» y otros Institutos de investiga
ción dependientes de este Organismo, 
se ha acordado, según lo dispuesto en

el artículo 3 .0 de la Ley de 7 de octubre 
de 1939, la expropiación y ocupación de 
los solares comprendidos en la manzana 
número 219 del Ensanche de Madrid, 
formada por las calles de Serrano, Joa
quín Costa y Gustavo Fernández Val- 
buena, figurando como propietarios de 
dichos solares los siguientes: don Carlos 
Roda Hezode, don Gregorio de Diego 
Curto, don Celso Joaniquet Pons, doña 
Mercedes Aguilar Mora, Compañía de 
Maderas, S. A ., don Amós Salvador 
Carreras, don Enrique de Castro y Ar_ 
eos y hermanos, don Emiliano y doña 
Adelaida Díaz Rodríguez, don Luis y 
doña Eloísa Díaz y . Díaz, don Gonzalo 
Fernández Moreno, doña M aría de los Mi
lagros (Fernández Díaz y el excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid, en su con
secuencia, y para seguir en todos sus 
trámites el expediente de expropiación, 
al amparo de lo dispuesto en la L ey an
tes citada, se hace público dicho acuer
do, así como que el día 6 de mayo próxi
mo, a las doce horas de la mañana, se 
procederá al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los referidos so
lares, publicándose este edicto, a  tenor 
de lo dispuesto en el artículo 3.0 de la 
precitada Ley en el B O L E T ÍN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , en el de la pro
vincia y en dos diarios- de esta capital, 
fijándose en la tabla de anuncios de este 
Consejo para conocimiento de los pro
pietarios citados o sus representantes 
legales y demás propietarios y titulares 
de derechos sobre dichos solares ; todos 
a quienes se advierte que deberán con
currir a dichos actos con los documentos 
públicos o privados acreditativos de sus 
respectivos derechos y con el recibo de 
ia contribución territorial correspondien
te al primer trimestre del corriente año.

Madrid, 21 de abril de 1947.—El Vice
secretario general del C. S. de I. C. (ile^ 
gible).

759—
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE  LA 

G U A R D I A  C I V I L

Adquisiciones y reparaciones

P a ra  la adquis ición de 220  estuches 
dactiloscópicos y reparación de 48 in
com pletos,  se reciben o fer tas  hasta  las 
doce horas  del día 5 dt* m ay o ,  en la 
J e fa t u r a  de la segu nda  Sección de E s .  
tado M ayor de esta Dirección Genera! 
(G uzm án el Bueno, 122, M adrid) ,  con 
arreglo  al modelo y pliego de condi- 
cion»-s a disposición de los concursan , 
tes, de diez a doce horas,  todos los d ias  
laborables ,  en la c itada  Dirección G e 
nera! y en la J e fa t u r a  del 3 1  T erc io  de 
la G u a rd ia  Civil  (San  Pablo,  núm ero 92, 
Ba rce lo n a ) .

>E1 importe de e>te anuncio  será por 
cuenta ¿el ad jud icatar io .

M adrid .  17 de abril  de 1947.

1 . 999-O ____________ y _ 3 -a 25-4-947 ^

E S T A B L E C I M I E N T O  C E N T R A L  DE 
I N T E N D E N C I A

A n un cio

M odif icad as  las cara cter ís t ica s  técnicas 
de las m edias  para  fuerzas tropica les  que 
han de ad quir irse  en la su b a sta  que se 
celebrará  el 5 d e  m ayo próxim o,  a que 
se refiere el a nuncio publicado en este  
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
en el núm ero 107, correspondiente  al 
d ía  17 de abril a c tu a l ;  se h ace  público 
q u e  la adm isión de m u estras  queda a m 
p l iad a ,  exc lu s ivam en te  para  es tas  p ren
das.  h a s ta  las doce hora's del día 1 de  
m ay o  próxim o. 574 O.

D E L E G A C I O N  C E N T R A L  D E  
H A C I E N D A

H ab ién d ose  e x t ra v iad o  dos re sg u a rd i-  
llos de cupones expedidos  por es ta  C a j a  
Genera l,  correspondientes  a los depósitos 
con ilos números 3 2 3 .4 13  y 416, de en 
trad a ,  y 14 3 . 17 0  y  i73i  reg istro ,  qu e  
fueron constitu idos  por «O bras  y S u m i
nistros Donat», S. A .,  devueltos a don 
Napoleón Fuster  y Mirot y pendien
tes d e  cobro  los venc im ientos  cuarto
del 36 a cuarto  del 39.

S e  previene a la persona en cuyo po
der  se halle  qu e  lo presente en esta
C a j a  Central,  en la inteligencia de que 
están tom a das  las p recaucion es  o portu 
nas  para  que no se entregue  el refer ido  
depósito  sino a su legít im o dueño, qu e
dando dicho re sg u a rd o  sin ningún v a
lor ni efecto t ran scurr idos  qu e  sean dos 
m eses ,  desde la publicación de este
anuncio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el «Boletín Oficial»  
de esta provincia, .sin haberlo  presentado., 
con arreg lo  a lo d isp u esto  en el a rt ícu
lo 36 del R e g la m e n to  de 19 de noviem 
bre de 1929*

M adrid,  31 de  marzo de 1947.— E l D e
legado C entra l  de H ac ien d a ,  E n r iq u e
(Esteban R o dríguez .  1 .9 18 — O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a

P e t ic io n a r io :  « C e rá m ica s  E g a r a ,  S o 
c iedad A n ó nim a» .— C a rre te ra  de T a r r a s a  
a  O le sa  de M on tserra t ,  h ectóm etro  2, 
T a r r a s a .

O bjeto  de la petición Fa b ricación  de 
piezas cerám icas  p a ra  la construcción.

P ro d u cc ió n :  20.000 piezas en veinti
cuatro  horas.

M a q u in a r ia :  N acional.
M ater ias  p r im a s :  N a r io n a les .
Se  hace pública esta  petición p a ra  qu e  

los indusrriaK-s q u e  se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos qu e  estimen opor- , 
tunos, dentro  del plazo de diez d ías ,  en 
las oficinas de esta  D elegación  d e  In
dustr ia ,  s ita en la aven ida  del G e n e ra 
lísim o F r a n c o ,  núm ero 407.

B arce lon a ,  29 de m arzo  de 1947.— El 
Ingeniero  Je fe ,  M. de las Peñ as .  

1.925-O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  Don F r a n c isco  A lgu er-  

suari  F a r r é s .— Zurba-no, 14, Sabadel l .
O bjeto  de la a m p l ia c ió n :  Instalación 

de una sección de h i la tura  de  lana de 
1.200 husos.

Producción : 4.000 k ilos  de h i lad os  de 
lana por mes.

M a q u in a r ia :  N acional.
M ater ias  p r im a s :  N ac iona les .
Se  hace pública esta petición p a r a  que 

los industrial- s qu e  se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado ¡los escritos qu e  estimen opor
tunos, dentro  del plazo de diez d ías ,  en 
las oficinas de esta  D elegación  d e  In
du str ia ,  sita en la avenida  del G e n e ra 
lís im o F r a n c o ,  núm ero  407.

B arce lo n a ,  28 de marzo de 1947.— El 
Ingeniero  J e fe ,  M. de las P eñ as .

I.Q2Ó-0.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  D on J u a n  T r ia y  G ornéá.  

iFuentehunrada, 13  y  15 ,  B arce lo n a .
O bjeto  de  la a m p l ia c ió n :  In s ta la r  en 

su taller m ecánico dos tornos horizonta
les, dos ta lad rad o ras ,  un equipo de sol
da d u ra  a u tó gen a  y  una s ie rra  p a r a  me
tales.

P r o d u c c ió n : R e p a r a c io n e s  de la  m a 
qu inar ia  de la ind ustr ia  deil calzado, en 
cantidad im prec isa .

M a q u in a r ia :  Nac iona l .
M ater ias  p r i m a s :  N ac iona les .
Se  hace pública esta  petición p a r a  q u e  

los  in d u s tr ia b s  q u e  se consideren a fec
tados por la m ism a presenten por tri
pl icado los escritos que  estim en opor
tunos, dentro  del p lazo  de diez d ías ,  en 
las oficinas de e s ta  D e legac ió n  d e  In
dustr ia ,  sita en la avenida  del G e n e ra 
lísim o F r a n c o ,  número 407.

B arce lo n a ,  2S dt* m arzo  de  19 47.— E l 
Ingen iero  Je fe ,  M. dé las  P eñ as .

1 .927 -O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a

P e t ic io n a r io :  D on G ab r ie l  B a s t a r d a s  
T r is ta n y .— M agnet,  26, 'Manresa.

O bjeto  de la nu eva  in d u s t r i a : F a b r ic a 
ción de co n se rv a s  al n atura l .

P r o d u c c ió n : M en su a lm en te ,  45 k i lo s  
de tru fas  al n a tu ra l ,  350  k i los  d e  setao,

400 kilos de guisantes  y legum bres  y  
400 kilos de encurtido*-»; todo ello en 
en vases  de vidrio.

M a q u in a r ia  : Nac iona l .
M a te r ia s  p r im as  : N ac iona les .
S e  hace  pública esta petición p a r a  q u e  

los in d u s tr ia o s  que  se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri- 
placado los escritos que estimen opor- 
lu nos,  dentro  del p¡azo  de diez d ías ,  en 
las oficinas de esta Delegación  de in
du str ia ,  sita en la avenida  del G e n e ra 
lísimo F r a n c o ,  núm ero 407.

B arce lo n a ,  3 1  de m arzo  de j 947.— E l  
Ingen iero  J e fe ,  M. de las P eñ as .

1 .928-O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  «P a lom a  y C o m p a ñ ía » .—

. G a l i lea ,  2 6 1 ,  T a r r a s a .
O bjeto  de la a m p l ia c ió n : Insta lac ión  

en su taller de con>trucción de m a q u in a 
ria  texti l de  dos tornos a conos ,  de  1 ,5  
y un m etro  entre puntos.

P ro d u cc ió n :  No qu ed ará  m odificada
la actual de  100 .000 kilos  de c a íd a s  de 
ch apones ,  dosborra je ,  etc.

M a q u in a r ia :  N ac iona l .
M a te r ia s  p r i m a s :  N ac iona les .
S e  hace  pública esta  petición ipara qu e  

los industr ia les  q u e  se consideren afec
tados por la  m ism a presenten por, tri
plicado los escritos que  estimen opor
tunos, dentro  del p iazo  de diez d ías ,  en 
las  oficinas de e s ta  D e legación  d e  In
du str ia ,  sita en la aven id a  del G e n e ra 
lís im o F r a n c o ,  númt-ro 407.

B a rc e lo n a ,  3 1  de m arzo  de 1:947 .t-4E 1 
Ingen iero  Je f e ,  M. de las  Pe ñ a s .

1 .929-O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io :  «Prod u ctos  A l im ent ic io s  
P o ta x ,  S .  A . » . — C a r r e r a s  C a n d i ,  n o ,  
Barce lo n a .

O b je to  d e  la a m p l ia c ió n :  F a b r ic a c ió n  
de extra ctos  de c a fé  en polvo .

P r o d u c c ió n : 500 ki los  d iar ios .
M a q u in a r ia  a  i m p o r t a r :  U n a  in sta la 

ción de tostado y m olienda, v a lo ra d a  
en 20.000 p e s e t a s ;  una  insta lac ión  d e  
extra cc ión ,  v a lo ra d a  en 40.000 p e s e t a s ; 
una  insta lac ión  de secado y pu lveriza
ción, v a lo ra d a  en 75.000 p e s e t a s ; tube
r ía s  y  acceso r io s  de acero  inoxidab le ,  va
lorados  en 25.000 pesetas .

M a te r ia s  p rim as : C a f é  procedente  de  
la  G u in e a  E s p a ñ o la ,  con un c o n su m o  
an u a l  de  600 toneladas.

S e  hace  pública  esta  petición p a r a  q u e  
los  ind ustr ia les  q u e  se consideren a fec
tados por la  m is m a  presenten por tri
plicado ilos escritos qu e  estim en opor
tu nos,  dentro  del p lazo  de diez d ías ,  en 
la s  ofic inas de  es ta  D e legac ió n  de  In
du s tr ia ,  s ita  en la  avenida  del G e n e ra 
lís im o F r a n c o ,  núm ero  407.

B a rc e lo n a ,  9 de abril d e  1947.— E l  
In g en iero  Je fe ,  M. de las P eñ as .

1 .930-O.
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Aguilar Bus
quéis.—26 de ‘Enero, número 32» Hos
p i t a l  de ‘Llobregat.

Objeto de la industria: Fabricación 
de máquinas .para llenar y cerrar ampo
llas e inyectables.

Producción : Seis máquinas al año.
M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec- 
tados por ¡la misma presenten por tri. 
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In. 
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núrm-ro 407.

Barcelona, 8 de- abril de 1947.—£1 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

i*93*-°-

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: «Lloverás, S. ‘L .» .—Ma

llorca, 103, Barcelona.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de una sección en su fábrica de choco
lates, de prensado de cacao.

Producción: Anualmente: 50.000 kilos 
de manteca y 100.000 kilos de torta de 
cacao.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de e*ta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 8 de abril de_ 1947.—E l 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.9 32-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Riera
Nadéu.—Pasaje de Recolóns, 1, Barce
lona.

Objeto de la industria: Pulverización 
de minerales, metales y productos quí
micos, clasificación y reparación de lí
quidos.

Producción: 2.300 kilos en jornada de 
ocho horas, para finura de 5.000 a 
20.000 mallas por centímetro cuadrado. 
En la clasificación y reparación de lí
quidos será de 100 a 500 litros hora, 
según naturaleza de líquidos a emplear.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

Jos industriaos que se consideren afec
tados por da misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez dias, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 8 de abril de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

l-933-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Isidro Grifoll Solé. 
Calabria, 278, Barcelona.

Objeto de la instalación: Fabricación 
de productos orgánicos e inorgánicos 
clorados puros de propiedades insectici
das, con obtención electrolítica de. cloro.

Producción: 2.000 kilos mensuales.
M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri. 
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 9 de abril de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, M. de lais Peñas.

1-934- ° -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZAMORA

Instalación de energía eléctrica

Peticionario: Don Gonzalo Arance.
Domicilio: Pasaje Gutiérrez, A, se

gundo. Valladolid.
Objeto de la petición: Instalación de 

lín<ra de transporte a 5.500 voltios y 
puesto de transformación de 15 KVA. 
en el pago de Marialba Baja, término 
municipal de Toro.

Se emplearán elementos de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que cuantos se consideran afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen pertinentes en esta Delegación de 
Industria dentro del plazo d : diez días, 
a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio.

Zamora, 29 de marzo de 1947.—El In
geniero Jefe , A. Barrena.

356— 0 *

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Ampliación de industria

Peticionario: Don Benito Orive.
Emplazamiento: Aranda de Duero.

San Francisco, 62.
Objeto de la solicitud: Se trata de 

ampliar su industria de taller mecáni
co, instalando: un torno con motor
eléctrico de 2 H. P. y una máquina pa
ra aserrar metales, con motor eléctrico 
acoplado de 1 H. P.

La maquinaria y materias primas 
empleadas por <rsta industria son de pro. 
cedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que esti
man oportunos en estas oficinas, San
tander, 12, en el plazo de diez días, con
tados a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio, presentando el es
crito en triplicado ejemplar, debidamen
te reintegrados.

Burgos, 22 de marzo de 1947.—El ln„ 
geniero Jefe, Antonio López Monís,

354— ° -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Nueva industria

Peticionario: D o n  Vicente García
Conde.

‘Emplazamiento; Burgos. Avellano*, 
número 10.

Objeto de la solicitud: Se trata de ins
talar una industria de confección de ro
pas con los elementos siguientes: seis 
máquinas de coser, una máquina de 
cortar, una plegadora.

Las materias primas a utilizar (teji
dos de lana, crespón y rayón, toal y al
godón) son de procedencia nacional.

‘Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas, San
tander, 12, en el plazo de diez días, con
tados a partir de esta publicación, y 
presentando el escrito en triplicad* 
ejemplar, debidamente reintegrados.

Burgos, 28 de marzo de 1947.—E l In
geniero Jefe, Antonio López Monís.

353—° -

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL EBRO

Concesión cte aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Confe

deración la petición que se reseña en 
la siguiente

N o t a

Nombre del peticionario: Don Anto
nio Polo Ruiz.

Nombre de su representante: Don 
Julio Aniento Lou. Independencia, 9, 
Zaragoza.

Clase de aprovechamiento: Fuer2.<
motriz.

Cantidad de agua que se pide: 6o*/ 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse : 
Río Belagua.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Isaba y Urzainqui (N a
varra) .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo i r  del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el 27 de marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, s<- 
abre un plazo, que terminará ^  las tre
ce horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos des
de La fecha siguiente, indusive, a la d  ̂
publicación del presente anuncio el 
B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticionaria 
presentar en las oficinas de esta Con
federación, sitas en Zaragoza, avenid * 
del General Mola, número 26, el pro
yecto correspondiente a* las obras qu^ 
trata de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas, y en los referi
dos plazos y horas, otros «proyectos qu 
tengan el mismo objeto que la peticiór 
que se anuncia o sean incompatible- 
con él. Transcurrido el plazo fijado, 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
‘Ley antes citado, se verificará a la^ 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo d<- 
treinta días antes fijado, pudiendo asis-
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tir al acto todos los peticionarios, y 
levantánd ose de ello el acta  que prescribe 
d ich o  artícu lo , que será su scrita  por los 
m ism o s.

Z a ra g o z a , 9 de ab ril d e  19 4 7.— E l In
gen iero  D irector ad ju n to , F . F ern án d ez. 

707— o . __________________________________

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  
C A S T E L L O N

Anuncio de subasta

E s t a  C o rp o rac ió n  ha acord ad o  sacar 
a  (pública su b a sta  la e jecu ción  de las 
o bras de rep aració n  del cam ino  vecinal 
d e  A lbocácer a S a n  M ateo , por T ír ig , 
k ilóm etro s u  al 2 1,30 0 .

E l  tipo de su b a sta  a  la b a ja  es el de 
286 .755,39  p esetas.

iLa fianza pro vis io n a l es d e  5*735»10  
pesetas.

E l plazo de presentación  de pro p o si
c io n es es el dr veinte d ía s  h áb iles, a 
co n tar de la publicación del presente 
an un cio  en el B O L E T IN  O ih lC IA L  
D E L  E S T A D O , debiendo p resen tarse  en 
la  S e c re ta r ía  de la D iputación  (Sección 
de F o m en to ), de diez a doce h o ras.

E l acto de la su b a sta  tendrá lu gar a 
las doce horas del día hábil s igu ien te  
al plazo de presen tació n  de proposicio
n es.

•Las d^rnás con diciones, así com o el 
m odelo de proposición , se hallan in ser
ta s  en el «Boletín  O ficia l»  de la ^pro
v in cia  corresp ondiente al día 17  del ac
tu a l, h allán d ose de m an ifiesto  el p ro . 
yecto  y p liego  de con diciones ad m in is
t ra t iv a s  en la e x p re sa d a  Sección .

C a ste lló n , 18  de ab ril de 1947.— E l 
P res id en te  ( ile g ib le ).

565- 0 -_____________________________  _

D I P U T A C I ON  P R O V I N C I A L  DE  
B A L E A R E S

(La C o m isió n  G e sto ra  de esta  D ipu
tación P ro vin c ia l acordó celebra'- un 
concurso  pa**a provisión  de nueve p lazas 
d e M édicos in te rn o s ; de las cu a les , se is , 
d o tad as  con el haber an ual de pese
ta s  2.700, d o s m en su alid ad es e xtra o rd i
n a ria s  y plus de c a rg a s  fa m ilia re s , q u e
dan a d sc r ita s  al S erv ic io  M édico de 
G u ard ia  del H osp ita l P ro vin c ia l de T a i
m a de M allorca , y la s  o tras  tres, d o ta 
d a s  con el haber anual de 4.000 p esetas, 
d o s m en su alid ad es ex tra o rd in a ria s  y 
p lus d e  c a rg a s  fa m ilia re s  quedan a fec
tas a la C lín ica  M ental de Je sú s .

Al con cu rso  sólo podrán acu d ir los 
L ic e n c ia d o s  en M edicina m enores de 
treinta añ os, qu e hubieren term inado 
su s  estu d io s con po sterio rid ad  a 1942 
y  acrediten  la s  s ig u ien tes con d ic io n es:

a) S e r  esp añ o l y (Licenciado en M e
dicin a.

b) No tener cu m p lid o s tre in ta  años 
d e  edad.

c) H a b e r term in ado  lo$ e stu d io s  de 
la  L ice n c ia tu ra  en M edicina con p o ste 
rio rid ad  al año 1942.

d) C a re c e r  d e  an teceden tes p en ales  
y  h ab er ob servad o  buena con du cta.

e) P o seer in m ejo rab les  anteceden tes 
p o lítico-so cia les y acre d itar ad hesión  en 
tu s ia sta  afl M ovim iento  N acio n a l.

S e  d istr ib u irán  las p lazas d e  con fo r
m idad  a  lo estab lecid o  en la  L e y  d e  
25 d e  ag o sto  de 1939.

L a s  in sta n c ia s  so lic itan do  to m ar p a r
te en el con cu rso  d eb erán  p re se n ta rse

en el N egociad o  de Person al de la S e
cretarla  de esta  D ipu tac ión , e fectu án 
dolo dentro  del plazo de un m es, on- 
tado a partir de la publicación  de esta 
con vocatoria en el B O L E T I N  O F I C IA L  
D E L  E S T A D O .

L o s  dem ás datos re feren tes al concur
so se detallan  en el «B o letín  O ficial de 
la Pro vin cia  de B aleares»  núm ero 12 .544, 
respectivo  al d ía  15  del co rr ien te  m es 
de abril.

P a lm a de M allorca , 16  de ab -i! de 
194 7.— E l Presidente, Fern an d o  B lan es.

549—O.

DI P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE  
LA C O R U Ñ A

Concurso pura cubrir en propiedad una 
plaza de Perito Agrícola del Servicio de 

Amillaramientos

L a  con vo cato ria  y b ases  de este  con- 
curso  han sido p u b lica d a s  en el « B o 
letín O ficial»  de la p rovincia  del d ía 8 
del actu al. L a  plaza está  dotada con el 
sueldo anual de 7.200 pesetas  y se a s ig 
na p referen tem en te al cupo de ex  cau 
tivos y h u érfan os de la C ru zad a  N a 
cional.

P a ra  poder con cu rrir  Se p rec isan , en
tre o tras  con diciones, el set Perito  A g rí
cola y de vein ticin co  a cu a ren ta  y c in 
co añ os de ed ad , poseer buenos an te
cedentes y se- a fecto  ai M ovim iento.

E l plazo de ad m isión  de in sta n c ia s  es 
de tre in ta  d ías  h áb iles, con tad os desde 
el sig u ien te  al de pu blicación  del p re 
sente anuncio .

E l  c itado  «Boletín  O ficia l»  de la pro
v in cia  se halla a la venta en esta  D ip u 
tación al precio  de una peseta el e jem 
p la r .

L a  C o ru ñ a , 14 de ab ril d e  1947.— E l
P resid en te , E . R o rn ay .

547— 0 ._______________________________________

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  
M A LA G A

Concurso para plaz a de Ingeniero

E l «B o letín  O ficia l de la P ro v in c ia  de 
M álag a»  núm ero 72, corresp on d ien te  al 
d ía 29 de m arzo ú ltim o, p u b lica  ínte
gram en te  las b ases del con cu rso  para  
proveer la plaza de In gen iero  J e fe  de 
la Sección  de V ía s  y O b ras , dotada con 
el haber anual de 13 .0 0 0  p esetas, m ás 
6.000 de g ra tificac ió n , q u in q uen ios del 
io  por 100, d ietas,. e tc ., en los ca so s , 
cu a n tía  y fo rm a q u e  los abone el E s 
tado.

L a  p laza ob jeto  d e  este  con cu rso  co
rrespon de al cupo de ex c a u t iv o s ; ello 
no obstante podrán con currir todos los 
In gen iero s que reúnan las con diciones 
e x ig id a s  en la con vo cato ria , ya  <jue de 
no ser p ro v is ta  por el cupo con sign ad o  
será  tran sferid a  s igu ien d o  el orden de 
rotación  que e s tab lece  la L e y  de 25 de 
a g o sto  d e  1939 y  O rden d e  30  de oc
tubre del m ism o año.

L a s  so lic itu d es se d ir ig irá n  al señor 
Presid en te  d e  la exce len tís im a  D ip u ta
ción de M álag a , aco m p añ ad a s de la do
cum entación  e x ig id a , dentro  de los ve in 
te d ía s  h áb iles s ig u ien tes  a l de la  p u 
blicación d e  este anuncio .

M á la g a , 12 de abril d e  1947.— E l P re 
sid ente, B a lta sa r  P eñ a.

5 5 S - a

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  
B A L E A R E S

D e con form id ad  a b¡  acord ado por la 
C o ín isió n  G esto ra  de esta  D ipu tación  
Pro vin c ia l, en la sesión celebrada el o ía  
io  del m es que r ig e , se an u n cia  seg u n 
da su b a sta  para  e n a je n a r  la finca de 
su propiedad d en o m in ad a « P u ig  deis 
Bous», cuya en ajenación  sr reg u lará  por 
las m ism as condiciones, tipo de lic ita 
ción y cuan tía  de fianza que rig ieron  
p a ra  la p rim era y que aparecen  in sertas  
en el «Bo letín  O ficial»  de la p rovin cia  
núm ero 12.520, corresp on diente al día 18 
de febrero de! año en curso  v en el B O 
L E T I N  D E L  E S T A D O  núm ero 57, de 
fecha ?6 del m ism o m es, si bien el p lazo  
de veinte d ía s  h áb iles para presentación  
de pliegos em pezará a con tar desde la 
inserción del p resen te an un cio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
y la su b a sta  tendrá lu g ar  e I d ía  hábil 
s ig u ien te  al f n que fina e] señalado  p a ra  
la presentación  de proposiciones,

P a lm a, 17 de abril de 1947. - El P re 
sidente, Fe rn an d o  B la n e s .— P. A. de ia 
C .  G ., e l S e cre ta rio  (ile g ib le ). 548— O.

A Y U N T A M I E N T O  DE P E D R A Z A  DE  
LA S I E R R A

Subasta
Don M artín  de M igu el de A n ton io , Al

cald e P resid en te  dol A yu n tam ien to  de 
Pedraza de la S ie rra ,
H a g o  s a b e r : Q ue el A yu ntam iento  

que tengo a) honor de presid ir acordó 
saca r a  sub asta  'la construcción de dos 
edificios de dos p lantas, para v iv iendas 
V Sa la  de C o n ce jo , en los barrios de L a  
V elilla  y R a d o s, de dicho térm ino m u 
nicipal, con arreg lo  al proyecto form u 
lado al efecto.

L a  sub asta  se ce leb rará  en el e x p re sa 
do A yu n tam ien to  ai día s igu ien te  de los 
tre in ta  d ía s  n a tu ra les , tran scu rrid o *  a 
p a rt ir  de la  fecha en que se publique 
este  an un cio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y «B o letín  O fic ia l»  d e  la 
provin cia .

E ! tipo de su b a sta  p a ra  e s ta s  ob ras 
será  de ciento sesen ta  mil ciento  tre in ta  
p esetas  v ochenta céntim os ( 16 0 .130 ,8 0 ) ,  

L a s  proposiciones para  o p tar a la m is
ma se  p resen tarán  h a sta  el d ía  an terio r 
al de  la celebración  de la su b a sta , du
rante  la s  h oras de o fic in a  de los d ías  
h áb iles, en la m en cio n ad a S e c re ta r ía , 
donde e starán  d e  m an ifiesto  los docu
m entos del proyecto.

L a  fian za  p rovision a l qu e  h ab rá  de 
co n stitu irse  p rev ia m en te  será de tres 
m il d o sc ien tas dos p e se ta s  y sesen ta y  
un céntim os (3 .2 0 2 .6 1) .

N o será  v á lid a  n in gun a proposición  
por can tid ad  sup erior al tipo señalado  
pao*a osta su b a sta  y que no esté ex ten 
dida en papel de sexta  díase (4,50).

L a s  p ro po sic io n es se a ju sta rá n  a l s i
gu ien te  m odelo.

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

D o n ...,  con d o m ic ilio ..., p ro v isto  de 
cédu la p erso n a l n ú m e ro ..., c la s e ... ,  que 
acom p añ a, se com prom ete a e jecu tar de 
su cu en ta  y  r ie sg o  las o b ra s de con s
trucción de d os ed ific io s  d e  dos p lan tas 
en L a  V elilla  v R a d e s , an un ciad os en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del d ía .. .  d e ...  y  ((Boletín O fic ia l»  de la 
provincia del d ía ...  d e ... de  1947, y  con 
entera sujeción a  los píanos, M em oria ,



B. O. del E.— Núm. 115 25 abril 1947 Anexo único.— Página 1197

presupuesto y pliegos d f  condiciones for
mulados al efecto, <1© esta subasta, de 
los cuales está enterado, por la cantidad 
de... pesetas (en letra).

Pedraza, 18 de marzo do 1947. — E l 
Alcalde, M artín de M iguel.

1961— O.

A YU NT AM IEN TO  DE A L B A C E T E
En cum plim iento de ío acordado por 

la Com isión Perm anente de este excelen
tísimo Ayuntam iento, se anuncia subasta 
pública para obras de pavimentación 
de las calle- d< Santa Q n teria  y Serrano 
Alcázar, bajo el tipo de subasta de cien
to cincuent,. y cuatro mil cuatrocientas 
veintinueve pesetas y cuarenta y cuatro 
céntim os (154.429,44), con arreglo a .os 
pliegos de condiciones que s* encuentran 
de m anifiesto en la Secretaría  de este 
Ayuntam iento.

L a s  proposiciones pueden presentarse 
en la Secretaría de este Ayuntam iento 
durante lo> días y horas de oficina, des
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
hasta las trece horas del décimo día há
bil, a partir del siguiente al de dicha 
publicación, constituyendo previam ente 
fianza provisional de tres mil ochenta v 
ocho pesetas y cincuenta y ocho cén
timos.

Albacete, 12 de abril de 1947.— Al
calde (ilegible),

1 .942-O.

AY UN TA M IE N TO  DE VI CAL VAR O
E l Pleno de este Ayuntam iento, en 

sesión extraordinaria celebrada el día 
once del a ctua!, acordó aprobar los pro
yectos técnicos y los p liegos de condi
ciones para contratar por concurso.su^ 
basta las obras de construcción de un 
M atadero m unicipal.

Lo  que se hace público para recla
m aciones, durante quince días hábiles, 
a efectos de lo prevenido en el artícu
lo 26 del vigente Reglam ento de Con
tratación Municipal.

V icálvaro , 17 de abril de 1947.— E l A l
calde, F . Rom án.

575-0-_____________________________

A Y UN TA M IEN TO  DF  MATARO
Anuncio

Declarada desierta la primera subasta 
para adjudicar la construcción de adoqui
nado en la calle de Muro, se convoca se
gunda subasta con tas m ism as condiciones 
a que se refiere c.l anuncio publicado en 
el número 295 del B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 22 de octubre de 1946

M ataró, 12 de febrero de 1947-— P. A. 
de la C. M. P ., el Secretario (ilegib le).— 
V .°  B  °, el Alcalde (ilegible).

570-0 .
A Y U N TA M IE N TO  D E R E N T E R I A

Se anuncia subasta para contratar las 
obras de urbanización de la alarheda de 
G am ón, de la villa de Rentería.

L u g a r , día y h o ra : E n  el salón de 
la Ca*sa C onsistorial de la villa de Ren
tería, el siguiente día laborable a  aquel 
en que se cumplan veinte días hábiles, 
contados a partir de la inserción de 
este edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , a las doce horas, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o del

Ten i n te en quien delegue, y con la 
asistencia de otro miembro que desig
ne la Corporación municipal.

T ipo o presupuesto: 240.074,10 pese
tas.

Depósito pro vision al: E l 2 por 100 del 
tipo.

F ian za  d efin itiva : E l 4 ¡por 100 del 
remate.

Presentación de proposiciones: Se ad
m itirán en la Secretaría del Ayunta
miento hasta las trece horas del día 
anterior al de la subasta, en d ías hábi
les y de nueve a trece hora».

E xam en  de docum entos: En la Se
cretaría municipal y a las m ism as ho
ras.

M o d e l o  d b  p r o p o sic ió n

Don ...............  que vive en  ........... , en
nombre propio (o en el de  , cu
ya representación acredita por medio de 
la prim era copia de la escritura de po
der que, bastanteada en form a, acom
paña), m anifiesta : Que enterado de los 
planos, presupuesto y pliego de condi
ciones para la ejecución de las obras 
de urbanización de la alam eda de G a
món, de iRentería, se compromete a eje
cutar dichas obras, con estricta suje
ción a lo dispuesto en dichos documen
tos, por la cantidad de pesetas ............
(en le tra).

Son pesetas ............ (en núm ero).
(Fecha y firma del proponente.)
Rentería 17 de abril de 1947.—E l A l

calde. J .  L . C arrera .
551—Q-

AL CALDIA DE VA LE N CI A
Anuncio i

E l Excm o. Ayuntam iento de esta ciu
dad saca a subasta las obras de cons
trucción de alcantarillado, pavim entado, 
bordillo y a com et^ as de las calles del 
D r. Prudencio Meló y la de pavim enta
do y bordillos de la de Ju an  de D ios 
M ontañés, con sujeción a los p liegos de 
condiciones facultativas y económ icas 
aprobadas por la Corporación m unicipal 
en 27 de febrero último, que se hallan 
de m anifiesto en a Sección Adm inistra
tiva d© Ensanche de este Ayuntam iento, 
los días laborables, durante las horas de 
oficina.

E l precio tipo que ha de servir de 
base para la subasta es de trescientas 
veintiocho mil seiscientas noventa y cua
tro pesetas con cuarenta y siete cénti
m os, a la baja.

Para  tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores constituir en La C a ja  
General de Depósitos o en una de sus , 
Sucursales o en la M unicipal, la canti
dad de 6.513,88 pesetas, en concepto de 
depósito provisional. Los depósitos pro
visionales serán devueltos a los licitado- 
res a cuyo favor no se adjudique el re
m ate, una vez adjudicada la subasta de
finitivam ente.

E l rem atante constituirá, en concepto 
de fianza definitiva para responder del 
cumplimiento del contrato, la cantidad 
de 13.027,76 pesetas. Esta fianza deberá 
constituirse dentro de líos diez días sL  
guientes al en cjue se le notifique la ad
judicación definitiva, en la C a ja  muni
cipal o en la Sucursal de la de D epósi
tos de osta provincia.

Los licitadores podrán concurrir a la 
subasta por sí o  representados por un

apoderado, con poderes bastanteados por 
el señor Secretario  de la Corporación 
m unicipal, o, en su defecto, quien le 
sustituya en el cargo. D ichos p o d r e s  
y dem ás documentos que hayan de ba»- 
tantearse, deberán presentarse con cuau 
renta y ocho horas, por lo m enos, de 
antelación a la señalada p ara  la celebra
ción de la subasta, no adm itiéndose los 
que se presenten fuera de dicho plazo,

L a s  obras las d ejará com pletam ente 
term inadas dentro del plazo de seis 
meses.

Se  hace constar, en cum plim iento del 
artículo 126 del Reglam ento para la con- 
tratación de O bras v Servicios munici
pales de 2 de julio de 1924, que durante 
el juicio contradictorio que se abrió para 
form ular reclam aciones contra el acuer
do del Ayuntam iento aprobando el pr©~ 
yecto, no se formuló ninguna.

E l contratista percibirá el importe de 
las obras que realm ente ejecute, sean 
en más o en m enos de las calculadas., 
con cargo al capítulo 1 1 ,  artículo torce 
ro, partida segunda del vigente p re s ir  
puesto de Ensanche.

Al contratista se le expedirá m ensuaL 
mente por el señor Arquitecto Inspeo* 
tor de las obras, certificación de las que 
llevo realizadas durante cada m es, a  fin 
de que pueda percibir ©1 im porte de I&« 
obras dentro de los treinta días de pre
sentada la certificación en la  Contaduría 
m unicipal, previa su aprobación por «í 
Excm o. Ayuntam iento.

El contratista percibirá intereses a* r a 
zón del 5 por 100 anual, si transcurrió 
dos dos m eses de la fecha en que pot 
estar presentada ía certificación y reg ir 
el presupuesto con cargo al cual ha de 
hacerse efectiva ha podido realizarse eü 
pago y no se haya efectuado éste.

E l contratista, si él no lo fuera. nom~ 
brará un facultativo  competente para la  
dirección de las obras y un aparejador.

Todos los gastos que se originen e ®  
la  subasta, incluso la inserción de 
anuncios, honorarios del N otario que en 
la m ism a actúe y autorice el contrato, 
derechos reales e  impuestos», serán fcte 
cuenta del contratista.

L a s  Em presas, C om pañías o Socieda* 
des proponentes están obligadas a¿ 
cum plim iento del R eal Decreto de 24 de 
diciem bre de 1928 (k<Gaceta» del 25).

L a  subasta se celebrará con arreglo  
a lo establecido en el artícu lo 15 del 
Reglam ento citado de 2 de julio de 1924. 
tendrá efecto e n la  C asa C onsistoria l 
de esta ciudad el prim er día hábil des
pués de haber transcurrido los veinte 
d ías hábiles siguientes de aparecer in
serto este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a  las doce 
horas, bajo la presidencia del señor Al
calde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, y  con intervención de otro se* 
ñor Teniente de Alcalde.

Log licitadores presentarán los pliegos 
de proposiciones bajo  sobre cerrado, a 
los que acom pañará el resguardo del de
pósito en el R eg istro  Especial de la S e 
cretaría m unicipai, desde el día siguien
te &1 en que aparezca insertado este 
anuncio de subasta én el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  hasta el an
terior hábil tíel día señalado para su 
celebración, de nueve a trece horas, 
siendo rechazado en el acto de la entre
ga todo pliego cuyo resguardo respecti-
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vo no se ajuste al ultimo párrafo del  ar
tículo io del repetido Reglamento

En el anverso de la plica que encierra 
la  proposición deberá consignar el lici- 
tador lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de las obras de ur
banización en general de las cades del 
Dr. Prudencio Meló y Juan de Dios 
'Montañés».

(Las proposiciones se redactarán en 
papel de la clase sexta con sujeción al 
siguiente

M o d e lo  d e p ro p o sició n  

Don..., vecino de..., según cédula per
sonal o documento de identidad que jus
tifique debidamente su personalidad (de
tállese), enterado del proyecto y pliego 
de condiciones aprobado por el excelen
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad, 
para ejecutar por ‘subasta las obras de 
construcción de alcantarillado, albaña- 
Jes, acometidas, bordillo, pavimentado 
de la calzada y aceras de la calle del 
Dr. Prudencio Meio y las de pavimenta
do de la calzada y aceras y colocación 
de bordillos de la calle de Juan de Dios 
(Montañés, trayecto comprendido entre 
la  calle del Pintor Salvador Abril y Ge
neral Prim, se compromete a llevar a 
efecto dichas obras con sujeción a los 
referidos proyectos y pliegos de condi
ciones y con materiales de procedencia 
nacional, por la cantidad del presupues
to, que es de trescientas veintiocho mil 
•seiscientas noventa y cuatro pesetas rúa. 
renta y siete céntimos, y con la rebaja
de  unidades, y   céntimos por
Ciento (exp resad o  en le tra).

Las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, los 
obreros que hayan de emplearse en es
tás obras: serán (se expresarán según 
el oficio v categoría de los que hayan de 
emplearse).

(Fecha y firma del proponente.) 
Valencia, 16 de abril de 1947.—El Al

calde (ilegible). 556—O.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA

Premios de la Fundación Conde de 
Cartagena

En cum»plim:ento de la última volun
tad del señor Conde de Cartagena, la 
Real Academia Española abre e! concur
so siguiente con los temas, premios y 
condiciones que se expresan;

T e m a s  ¿
T. «Historia de las justas y certáme

nes literarios en el siglo xvni.»
II. «Biografía de Mateo Alemán y es

tudio crítico de sus obras.»
III . «Tratado fundamtnta'l histórico- 

crítico y teórico-práctico de poética es
pañola.»

IV. «Vocabulario completo de la Cró
nica general de Alfonso el Sabio, con el 
análisis de los casos de construcción y 
régimen que en ella se ofrezcan.»

V. «Colección de palabras y acepcio
nes que no estén en el Diccionario de la 
Academia, o de voces raras incluidas en 
el mismo, sacadas de uno o varios auto
res, a ser posible de la misma época, y 
autorizadas con la cita de los pasajes en 
}ue ocurran.»

P r e m i o s
Un premio de 10.000 pesetas para cada 

lino de los temas.

Condiciones generales
El mérito relativo de las obras que se 

presenten a este certamen no Rs dará 
derecho a los premios; para alcanzarlos 
han de tener, por su fondo y por su for
ma, valor que de semejante distinción las 
haga dignas en concepto de la Academia.

Los autores cuyas obras resulten pre
miadas serán propietarios de ellas siem
pre que las editen a sus expensas ; pero 
la Academia podrá imprimirlas en colec
ción, según lo determinado en el artícu
lo 63 de su Reglamento, que dice a s í : 

«Respecto de las obras que obtengan 
premio e<n concurso, la Academia se reser
vará el derecho de publicar en colección 
las que tenga por conveniente.»

Cuando el autor de un trabajo premia, 
do no se proponga imprimirlo por su 
cuenta, lo comunicará a la Academia, y 
ésta apreciará libremente la conveniencia 
de editar el trabajo con cargo a los fon
dos de la Fundación Cartagena ; pero en 
este caso, la propiedad de la obra pasará 
a la Academia, que regalará al autor 
trescientos ejemplares de la edición.

Los trabajos no premiados que ten
gan alguna utilidad para los fines de la 
Academia podrán ser adquiridos por ésta, 
previo acuerdo con el autor.

El término de presentación de trabajos 
para* este concurso comenzará a contarse 
desde el día de la inserción de la pre
sente convocatoria en el B O LET IN  O F I
CIAL D E L  ESTAD O  y quedará cerra
do el i.°  de mavo de 1949.

Las obras han de estar escritas en cas
tellano. Podrán ser compuestas por uno 
o varios autores; pero en ningún caso 
se dividirá cada premio entre d°s o más 
obras.

Los originales presentados, que habrán 
de estar escritos a máquina, no podrán 
ir suscritos por el autor, el cual  ̂conser
vará en la obra el anónimo, distinguién
dola con un lema igua] a otro que, en 
sobre cerrado, lacrado v sellado, firma
rá, declarando su nombre y apefi dos v 
haciendo constar su residencia y el pri
mer renglón de la obra.

La Secretaría admitirá las que se le 
entreguen con tales requisitos y dará de 
cada una de ellas recibo, en que se ex
presen su título, lema y primer renglón.

El que remita su obra por el correo 
designará, sin nombrarse, la persona a 
quien se haya de dar el recibo.

Sí antes de haberse dictado el fallo 
acerca de las producciones presentadas a 
este concurso quisiera alguno de los opo
sitores retirar la suya, logrará que se le 
devuelva exhibiendo dicho recibo y acre
ditando, a satisfacción del Secretario, ser 
autor de la que reclame o persona auto
rizada para pedirla.

No se admitirán a este concurso más 
obras que las inéditas y no premiadas 
en otros certámenes, escritas por españo
les o hispanoamericanos, quedando ex
cluidos los individuos de número de esta 
Academia.

Por disposición expresa de la escritura 
fundacional, una misma oersona no po
drá ser premiada en irás de dos concur. 
sos de los que se anuncien con cargo a 
esta Fundación.

Adjudicados los premios, se abrirán los 
pliegos y se leerán los nombres de los 
autores.

Los trabajos no premiados se devol
verán a sus respectivos autores, previa 
entrega del recibo de presentación.

Condiciones especiales
En la Secretaría de la Academia se 

facilitará a quien lo desee una nota ex
plicativa acerca del alcance y forma de 
presentación de los trabajos correspon
dientes a los temas IV y V.

Madrid, 21 de abril de 1947.—El Se
cretario, Julio Casares.

RED NACIONAL DE LOS F E R R O
C A R R I L E S  E S PAÑ OLE S

iEl Servicio de Acopios y Almacenes 
de la R E N F E  convoca un concurso pa_ 
ra la adquisición de:

1.000 cuerdas de cáñamo prolonga, do 
28 milímetros de grueso y 17 metros 
de largo.

Los pliegos de condiciones particula
res y generales del suministro pueden 
ser recogidos por las casas que les in
terese concurrir a este concurso, en las 
oficinas sitas en los puntos siguientes;

Servicio de Acopios y Almacenes.— 
San Cosme, 1, Madrid.

Servicio de Recepción de Materiales. 
Nueva estación R E N F E , de Bilbao.

Servicio de Recepción de Materiales. 
Villafranca de Oria (Guipúzcoa).

Segunda Circunscripción del Servicio. 
Valladolid, estación del ferrocarril del 
Norte.

Tercera Circunscripción del Servicio, 
Barcelona, estación del ferrocarril de 
Erancia.

Cuarta Circunscripción deJ Servicio. 
Málaga, estación del ferrocarril.

El plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 12 de mayo próximo, a  
las dieciocho horas. *

La apertura de pliegos será pública 
para los concursantes y se efectuará a 
las diez horas del día siguiente, o sea 
el 13.

Madrid, 22 de abril de 1947.—(El Jef© 
del Servicio, M. Maese.

2.055.0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
BANCO HI POTECA RI O DE ESPAÑA

El día 1 de mayo próximo, en las ofi
cinas de dicho Banco, a las diez y me
dia de la mañana, tendrá lugar públi- 
camente el sorteo para designar las cé
dulas hipotecarias al 4,50 por 100, se
rie B, que deben ser amortizadas, con 
arreglo a los Estatutos y a los acuerdos 
del Consejo de Administración.

Las cédulas designadas por la suerte 
se reembolsarán a la par, con deducción 
de los impuestos correspondientes, des
de el 1 de agosto próximo, dejando de 
devengar intereses el mismo día.

>Lo que por acuerdo del Consejo de 
Administración, y de conformidad con 
los artículos 104, 114  y 117  de los E s. 
tatutos, se pone, por medio de este anun
cio. en conocimiento del público.

Madrid, 23 de abril de 1947.—El Se
cretario, V. García. 2.052-P.

C R I S T A L E R I A  VI C,  S. A.

Se convoca a Junta general ordina
ria de señores accionistas, que tendrá 
lugar en Madrid, calje de Cedaceros,
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número 9, primero, el sábado 17 de 
mayo próximo, a las doce horas del
día, para el examen y aprobación d( 
las cuentas, Meino-ria y balance del 
ejercicio de 1947, distribución de be
neficios y gestión del Consejo de Ad
m inistración.

Se recuerda a los señores accionis
tas que para asistir a la Junta es ne
cesario, con arreglo a los Estatutos, 
el .previo depódto de las acciones o de 
los resguardos, en su defecto, en la
Caja de la Sociedad.

M adrid, 22 de abril de 1947. —  El 
Presidente del Consejo de A dm inistra
ción, José Eonteboa.

2.012— P.

ALMACENES SAN JOSE, S. A.

Atocha, 26— Madrid
D e conform idad con los Estatutos, se 

convoca • a  Junta general ordinaria de 
accionistas para la aprobación del Ba_
lance correspondiente al ejercicio del 
año 194Ó y asuntos de trámite.

El aU o tendrá lugar en el domicilio 
social, calle de Atocha, número 26, el 
próxim o día 10 de m ayo, a las diez ho
ras del mismo.

Madrid, 24 de abril de 1947.— El Se
cretario, Luis López Feliú ; vi.sto bue
n o: el Presidente, M aría Feliú Cam ps.

2.072— P.

COMPAÑIA GENERA L DE F E R R O
CARRILES CATALANES, S. A.

tLlevando a cum plim iento los acuerdos 
del Consejo  de Adm inistración de esta 
'Com pañía, referentes a am ortización de 
obligaciones., hipotecarias y  preferentes 
que figuran en los apartados prim ero, 
tercero y cuarto del anuncio publicado 
e n : «Diario de Barcelona», ((Boletín
O ficial de la Provincia», «iLa V anguar
dia Española» y B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , los días 13, 14, 16 y 
17 de abril, respectivam ente, se pone 
en conocim iento de los señores obliga
cionistas que el día 5 de mayo próximo 
a las diez de la mañana, s-e' procederá 
a  la am ortización de obligaciones hipo
tecarias y preferentes por subasta, en 
la proporción indicada en el referido 
acuerdo tercero.

(La subasta tendrá lugar en el Salón 
de Juntas del 'Fomento del T rabajo  Na
cional, vía L ayetana, 32, con arreglo 
ál pliego de condiciones que, desde esta 
fecha, estará de m anifiesto en las ofi
cinas de la Com pañía (D iputación, nú
mero 239, 3.0) todos los días labora
bles, excepto los sábados, de nueve a  
¡doce horas.

Barcelona, 18 de abril de 1947.— E l 
C on sejo  de Adm inistración.

f 7 7 1 - p .   ;

T E L E -R A D IO -CO M U N ICACIO N , S. A.
«RADISA»

W itardo, 49, Barcelona
S u scripción pública ále acciones

E l próxim o día 1 de m ayo quedará 
abierta, por un plazo de quince días 
naturales, la suscripción, a la par, de 
150 acciones de esta Sociedad, de 5.000 
pesetas nomínales cada una, que fueron 
om itidas por acuerdo de la Junta gene

ral de accionistas, de fecha 21 de m arzo 
último

Las condiciones de esta suscripción 
serán las determ inadas en el artículo 
cuarto de la Orden del Ministerio^ de 
Hacienda de 28 de febrero del corrien
te año.

Barcelona, 20 de abril de 1947.— Tele- 
Radio-Com unicación, S. A ., el Gerente. 

382-P._______ _ _ _ _ _ _ _ _

FEDER ACION  DE LA IN D U S TR IA  
V ID R IE R A

Madrid
A  los efectos previstos en el artícu

lo 21 de los Estatutos sociales, se con
voca a los componentes de la Federa
ción de la Industria Vidriera a A sam 
blea general ordinaria, que tendrá lugar 
a las diecisiete h» ras, en primera con
vocatoria, y a las diecisiete y media, en 
segunda, del día 3 de mayo próximo, 
en el dom icilio social del federado Cris
talería Española, S A., calle de Alma* 
gro, número 42, de esta capital, con 
el siguiente

O r d e n  d e l  d ía
i .° Lectura y, en su caso, aipr(>bación 

del acta anterior.
2.0 Discusión v aprobación, si pro

cede, de la Memoria, cuentas, balance 
y liquidación del e jercicio de 1946.

3.0 Exam en y aprobación, en su ca
so, del presupuesto para el ejercicio 
de 1947.

4.0 Renovación estatutaria del Con
sejo Directivo.

5.0 Proposiciones y ruegos.
Madrid, 22 de abril de 1947.— El Pre

sidente del Consejo directivo, Miguel 
Alejandre C asas.

2.048-P.

M A N U FA CTU R A  D EL F E R R O
CERIO ESPAÑOL, S. A.

Madrid
Por acuerdo del C onsejo de Adm inis

tración se convoca a los señores ac
cionistas a la Junta general ordinaria 
de esta Sociedad, que tendrá lugar el 
día 12 de mayo próximo, a las once ho
ras, en su domicilio social de Madrid, 
avenida de C alvo Sotelo, número 6, pu- 
diendo concurrir a la misma los seño
res accionistas poseedores de diez o más 
acciones que previam ente hayan depo
sitado en la C aja  Social sus títulos o 
resguardos correspondientes de los es
tablecim ientos de crédito en que se ha
llaran depositados, según lo preceptuado 
en el artículo 33 de los E statutos.

Madrid, 23 de abril de 1947.— El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración, 
Ildefonso GonzálezJFierro y Ordóñez,

2.053-P._____________________

M U T U A L ID A D  DE PREVISION SA
N ITA R IA  «NAVARRA»

Convocatoria de Asamblea general

Por el presente >e convoca a Asam 
blea general de m utualistas para el 
día 5 de mayo próximo, a las cinco de 
la tarde, en su dom icilio social; calle 
de Constantino R odríguez, número 4, 
con el siguiente orden del d ía :

i.°  Modificación del artículo 29 de 
los E statutos.

2.0 Instalación de un consultorio y 
ambulatorio.

3.0 iRatificación del nom bramiento de 
Junta Directiva.

4.0 Ruegos y preguntas.
•Lo que se hace público para general 

conocimiento de los m utualistas, enca
reciendo la puntual y general asisten
cia.

2.054-P.

«E L  HOGAR ESPAÑOL», SO CIE
DAD DE C R E D ITO  H IP O TE C A R IO

Serrano, 62.— Madrid

En virtud de la facultad que concede 
el artículo 61 de los Estatutos de esta 
Sociedad al Consejo de Adm inistración 
de la misma, se convoca a Junta gene
ral extraordinaria de imponentes, que 
habrá de celebrarse en Madrid el día 
18 de mayo de 1947, a las once de la  
mañana, en primera convocatoria, y a 
las once y media, en segunda, si fuese 
necesario, en la C ám ara Oficial de Co
mercio de la provincia (Barquillo, 13).

Los asuntos que se someterán a la  
deliberación de la Junta son: Adap'- 
tación de la Sociedad a las normas le
gales vigen tes; modificación de los E s 
tatutos, y ampliación del plazo d e . du
ración de la Sociedad.

Se previene a los señores socios con 
derecho de asistencia, por poseer vein
ticinco o más imposiciones especiales, 
que desde el día 10 al ió del mes de 
mayo, de diez a una, podrán recoger 
en las oficinas de esta Sociedad la pa
peleta que será expedida com o con
dición previa para la entrada en el lo
cal en que la Junta se ha de celebrar, 
cuya presentación es indispensable.

Madrid, 18 de abril de 1947.— Por el 
Consejo de Adm inistración, el Secre
tado, Ildefonso Diez.

2.01Ó-P.

JU N T A  SIND ICA L D E L  IL U S T R E  
C O LEG IO  DE AG ENTES DE CAM
BIO Y  BOLSA DE MADRID

Admisión de valores a la cotización 
oficial

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que [e confieren el Código de Co
mercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado :

«Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio, 54.139 
acciones, serie iB, al portador, de 500 pe
setas nominales cada una, totalmente des
embolsadas, núrns. 123.362 a 177.500, in
clusive, que han sido emitidas y puestas 
en circulación por la «Sociedad Hidroeléc
trica del Chorro, S. A.» Estas acciones 
llevan unido el cupón número 64, y son 
exactam ente iguales a ‘las ya admitidas 

I a cotización de dicha Sociedad.»
Lo que se pone en conocimiento del pú

blico en general, a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de abril de 1947.— El Se

cretario, Jesús Rodríguez y G .a Salmo
nes. —  V .° B.°, el Síndico - Presidente, 
Eduardo de Aguilar.

1.898— P,
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M A D A R I S ,  S .  A ,  

Madrid

Anuncio de convocatoria para Junta ge -  

ncral ordinaria de accionistas

E l Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en sesión celebrada el día 20 
de abril del corriente año, acordó con
vocar, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 21 de sus Estatutos, a los 
señores accionistas a la Junta general 
ordinaria que se celebrará el día 19 de 
mayo próximo, a las diecisiete horas, 
en el domicilio social, calle Mayor, 1, 
de esta capital con arreglo ai siguiente 
orden del d ía :

i.°  Examen y aprobación del balan
ce y cuentas al 31 de diciembre de 1946 
y  propuesta de distribución de benefi
cios.

2.0 Examen y aprobación de la ges
tión del Consejo de Administración en 
d  transcurso d-el citado año.

3.0 y último. Deliberar y decidir so
bre las proposiciones que formulen los 
señores accionistas a través del Con
sejo de Administración en la forma es
tatuida.

Madrid, 21 de abril de 1947.—El Se
cretario general, M. Medina.

2.056-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID
Edicto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia número once en el juicio eje
cutivo especial instado por el Banco 
Hipotecario de España contra don Blas 
Calavia Jiménez y otra, en reclamación 
de cantidad, se anuncia por el presen
te la venta en pública subasta, por pri
mera vez y separadamente, cada una de 
las siguientes fincas:

Primera. Una heredad con olivos en 
las Cruces, del término de Santa Cruz 
de Moncayo, de diez medias de tierra, 
o sean 71 áreas 50 centiáreas. Confron
ta : al Saliente, pon la de Francisco Ma- 
gallón y Teodora Miranda, Pedro Ca
lavia ; Mediodía, Pedro Calavia, Teodo
ra Miranda y otros, y Poniente y Nor
te, con camino de las Cruces.

Segunda. Otra heredad con olivos 
en varios bancales, de seis medias de 
tierra, igual a 42 áreas 90 centiáreas. 
Confronta: al Saliente, con otra de C i
rilo lLáinez; Mediodía, con Brazal; Po
niente, con otra de Pablo Vergés y ca
mino de Grisel, y al Norte, con la 
de Vicente Hernández.

Tercera. Otra heredad en Carabellas 
de siete medias de tierra o 50 áreas 
5 centiáreas. Confronta: al Saliente, 
con la de Manuel C a lvo ; al Mediodía, 
con sendero y la de Manuel C a lv o ; al 
Poniente, con camino de Grisel, y Nor
te. la de Carlos Rivas.

Cuarta. Otra heredad en la partida

del Ojo del Prado, de unas 20 medias 
de tierra, igual a una hectárea 43 cen
tiáreas. Confronta: al Saliente, con la 
de Bernabé Tejero; Mediodía, con bra
zal y sendero del Ojo del Prado; Po
niente, con la de María y B las Her
nández y otros.

El remate de las expresadas fincas 
tendrá lugar doble y simultáneamente 
en las Salas Audiencias de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, Madrid, y en la de
igual clase de Tarazona, el día trein
ta de mayo próximo a las doce de su 
mañana, previniéndose a los bota
dores :

Que las expresadas fincas salen a 
subasta por primera vez y separada
mente cada una de ellas, y por los ti
pos de tres mil pesetas para cada una 
de las señaladas con los números 1 
y 4, y de mil quinientas pesetas, para
cada una, en cuanto a la segunda y
tercera, convenidos al efecto en la es
critura de préstamo base deil procedi
miento, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de finca que deseen licitar; y para 
tomar parte en el remate habrán de 
consignar previamente los botadores, 
y en efectivo, el diez por ciento del 
tipo de la finca que deseen licitar; que 
los autos y los títulos de propiedad 
de las fincas, suplidos por certificación 
del Registro, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que los licitadores se conforman
con la titulación aportada, y que ¡las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el Banco Hipotecario de 
España continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 12 de abril de 
1947.—¡El Juez, Adolfo Suárez.—El Se
cretario, P. H ., (ilegible).

1.960-A. J .

MADRID

Cédula de emplazamiento

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero nueve de esta capital ha admi
tido por providencia dictada en el día 
de hoy la demanda de juicio declarativo 
de mayor cuantía formulada por doña 
Carmen Garrido San Julián García V i
dal, asistida de su * esposo, don Juan 
Iniesto Clemente, sobre nulidad de ins
titución hereditaria; de cuya demanda 
se ha conferido traslado a los deman
dados o personas ignoradas que se crean 
con derecho a la sucesión de don Vicen
te Garrido D íaz; habiéndose acordado 
por medio de la presénte emplazar a di
chas personas ignoradas para que den
tro del término de nueve días improrro
gables comparezcan en los autos perso
nándose en forma, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Madrid, doce de abril de mi¡l novecien
tos cuarenta y siete. — El Secretario, 
P. S. (¡ilegible).— Visto bueno, el Juez 
(ilegible).

1.9,15—A. J .

CAMBADOS

El Juez de Primera Instancia de Cam
bados.
Hace público: Que a instancia de E s-  

ther Barros Azogue y Feliciano Dpval 
Barros se instruye expediente sobre )de- 
claración de fallecimiento de Manuel So
bral Alvarez, hijo de Benito y de Jo a
quina, de setenta y un años, natural de 
Bayón y vecino de Oubiña (Cambados), 
ausente en América hace unos cincuenta 
años.

Cambados, 31 de marzo de 1941*— El 
Juez, Jaim e Castro García.— El Secreta
rio, Darío Fole Malvar.

2.051—A. J . i.» 25.4-947

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las dezn&s res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
se ies cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus. 
ca. captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dlcbo Juez  
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Juzgados Civiles
4.092

JI M E N E Z  E S C U D E R O , Purificación; 
de veinte año§ de edad, hija de Juan y 
Julia, .casada, dedicada a sus labores, 
gitana, natural y vecina de Valladolid 
(Pra'dillo de San Sebastián), cuyo actual 
paradero se desconoce ; procesada en cau
sa 459 de 1946 sobre tentativa de hurto; 
comparecerá en el término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción nrim. 2  
de Valladolid, al objeto de constituirse 
en prisión.

657 4-°93
F E R N A N D E Z  B O B A D L LL A , G a

briel ; cuyas demás circunstancias se ig
noran y únicamente que tuvo su domici
lio en la calle de Fuenclara, 5 y 7 , 3.0» 
derecha, de Zarago za; procesado en su
mario 553 de 1946, sobre estafa • com
parecerá en el término de diez días ante 
ell Juzgado de Instrucción núm. 2 de Z a 
ragoza, sito en Predicadores, 5Ó, al obje
to de constituirse en prisión.

658
4.094

N O G U E S, Pedro; cuya filiación s®  
ignora, de estatura alta, rostro moreno 
y cabello negro algo ondulado, corredor, 
de unos treinta y ocho años de edad, dou 
miciliado últimamente en Barcelona, de 
ignorado domicilio; procesado en causa. 
332 de 1946, por estafa ; comparecerá 
ante el Juzgado dé Instrucción número 
cuatro de Barcelona, en d  término de 
diez días, para constituirse en prisión.

662
4-095

M O R E N O  A L V A R E Z , Juan ; de cua- 
renta y cuatro años de edad, casado, hijo, 
de Francisco e Isabel, natural de >La 
Unión (Murcia), vecino de Barcelona, 
domiciliado últimamente en la calle de 
Iia-nsá, 91, bajo s; procesado en suma
rio 499 de 1946, sobre robo; comparece
rá en término de diez dlías ante el Juz
gado de Instrucción wúm. 8 de Barcelo
na para constituirse en prisión.

663


